
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2012-00172-00 

 

Siendo viable la cesión del crédito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. Aceptar la cesión del crédito que hace FELIX MALAGÓN MALAGÓN como 

cedente de la totalidad del crédito que se ejecuta en esta acción a favor de JULIO 

JOSUÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ en los términos del documento visto a folio 65 a 67 

de la encuadernación.   

 

2. En lo sucesivo téngase como ejecutante de la totalidad del crédito que se ejecuta en 

esta acción a JULIO JOSUÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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